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D I A R I O  DE

Del jueves 2 de

BAPetíEtOjíA.
'■

enerB lie i82v,
f u-

San Macario , abad.

Las cuarenta horas caá* en la iglesia Catedral : se dW lJtfe i  las dicf 
y un cuarto de la mañana, y se reserva á Us cinco de la katde.

Sale el sol i  las 7 h. a5 m .; y se pone á las 4 h. 35 . ni.

Vientos y Atmosfera

S. E. nubes.
N. O. M. y niebla.
O. y .  o . id._______

Ilia» horas. Termómetro. Barómetro.

3 r II noche. 5 grad. 8 aS 1 P- 9
1 6 maSina. 5 6 27 11 a

i l 2 tarde. .7 7 27 1 1 8

Mando militar. —  Orden de la plaza.

G neral de día el brigadier D. Guilleriao Nasch.
Su ayudante el teniente ü . Poncio Oliveí.
Reten : e! n . °  batallón de la milicia nacional local.
Rondas y contca.rondas, Ídem.
Gefe de inspección depuestos de mili-das , el del mismo.
Prineiijal de Atarazanas , para ínsiima. Baraüoh de Sres. oficiales, S. 

compiñía , su general gefe el brigadier D. Francisco Corzan , y coronel coman-
daote D. Antonio Merlo. .

El Mayor mieriuo , Moxo.

PORTUGAL 
Lisboa I o de diciembre.

Se acaban de publicar en esta ciudad las dos cartas sigHÍeates , tomalaa
del Cunciliador de Mafanon. , , r.
Carta <¡ue S. M. dirigü á S . A .  R . el principe regente del Brasil , y

defensor perpetuo.
Hijo mío : no be respondido i  tus.cartas por Inberse detenida las órde­

nes de las edites . ahora recibirás sus decretos , y te recomiendo su ob- 
serva'icta y la obediencia á tas órdenes que tec.bas , porque asi ganaras la 
estimación de los portugueses que un día has de gobernar : y es necesario 
que les des pruebas decididas de amor á la nación.

Coando escribas acuérdate de que eres un principe , y de que tus escri­
tos son vistos por todo el man-lo , y asi debes tener cautela , no solo en lo 
que dices, sino en el modo de esplicarte. Todos los de la familia real  ̂ e^  
tamos buenos , réstame abrazarte como padre que mucho te ama. Palacio de 
Quel-oz á 3 de agosto de 1822. r  JUAN.
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Respuesta dt S . A .  R- (O 

Rio  22 de setiembre de 1822. Mi padre y seSor. Tove |a honra de re­
cibir de V. M. una carta , datada del 3 de agosto , en la cual V. M. roe re- 
orende por mi modo de escribir y de hablar de U facción luso-española (si 
V  id me permite ; yo y mis hermanos brasileños lamentamos mocho y mu- 
L  ¿1 e s £  de cJ a ccU  en que V . M. yace sepultado). Yo no sé otro
modo d f e s S b ir ,y .c o m a  el Terso era para ser roejid. por los infame.
diputados europeos y brasileños del pamde de esas despóticas edrtes ege- 
S s  le S t iv a »  y judiciales . debía ser asi ; y como yo ahora mejor in­
formado’ sé^que V . M. está positÍTamente preso , escribo (esta ultima carta 
S e  cuestiones ya decididai por los brasileño.) del mismo modo , porque 
.on p e r f e l  “ nocimiento de cansa estoy penetrado de que el estado de 
oeacíion á que V . M. se halla reincido , es el que le hace obrar tan en

"  .= t . a . .  1 »
h .n  .Ho fo ,i.ao . en lo , club, c b o n . , , . ,  lo “

“ ".“ íodor’i  , J yo «oto, de m-rii r ‘   ̂ “ “

■*' r  s”” : s r .  7;  ‘
haoa éiecutar T ejecute sus X retos : para hacerlos yo ejecutar , y ejecu- 
« S s T r a  cecésL i; que nosotros

respandemos en dos derecho para ’ constituirse revolaoiontt-
■ clatrciué el pueblo del Brasil le tiene doblado . porque

«e'"vl constituyendo respetándome á mi y á las autoridades establecidas.
Firme en «tos inmutables principios . digo (tomando á Dios por tes­

tigo v al mundo entero) á esa calila sanguioaria , que yo J*;
»e^oJ del reino del Brasil y su defensor perpetuo : tengo i  bien declatar 
todos los decretos pretéritos de esas facciosas , horrorosas , maquiavélicas, 
desoíeanhadoras , hediondas y pesl.-fctas cáeles , que aun no mande ejecu­
tar ^  todos los demas que hicieren para el Brasil , nulos , írritos . ina 
sean’ bies V como tales son un veto absoluto que está sostenido por los

brLileñns’ todos , que unidos á mi ^  ; í “ l - „ \ : * r f r a í c a t " f e  m

bien , ellos les darán el justo premio.

f I j  Creemos deber advertir á nuestros lectores que las

’ A  n  X X " “

ordenan.
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Mucho tiempo hemos esUdo en tinieblas- > hoy vemos la lux. Si V. M> 

estuviese aqoi sería respetado , y  entonces veria que el pueblo btasilcíio^ 
sabiendo apreciar su libertad é independencia , se empeña en respetar It 
autoridad real, pnes no es una banda de viles carbonarios y asesinos co­
mo los que tSenei» i  V . M. en el roas ignominioso cautiverio.

Tciuofa y triunfará la independenca brasileña ó la muette nos ha de 
costar.

El Brasil será esclavisado ; pero los brasileños no , porque en tanto que 
hubiese sangre en nuestras venas ha de correr , y  primeramente han de 
conocer mejor al Jiapazueio (Eapazinho) , y  hasta que punto llega su ca­
pacidad , á pesar de no haber viajado por las edrtes sstrangeras.

Pido i  Y .  H. que mande presentar esta i  las cOrtes ; á las edrtes que 
nunca fueren generales , y  que son hoy día solo de Lisboa, para qne ten­
gan con que se divertir y gasten todavía un par de monedas á ese tísico 
tesoro.

Dios guarde la preciosa vida y salud de V. H. como todos los brasi­
leños le deseamos.

Soy de V . M. con todo respeto , hijo que mucho oa ama y iiibdÍM 
que mucho os venera. = Pedro.

N O T IC U S PARTICULARES DE BARCELONA.

E l Ayuntamiento constituciomal de Barcelona, á sus Hahitantes.

Ea todas las naciones civiliiadas ha procurado la potestad publica te­
ner usa idea á lo menos aproximada de la población , y un caipa<lrana-- 
miento donde constasen los indiriduos qne entrando en la viJa empiezan á 
furmar parte de la sociedad , Ies que falleciendo dejan en ella un vacio mas 
d menos sensible , y per fin los que formando la unión conyugal dan prin­
cipio á las familias y i  mil relaciones de amistad y parentesco entre los cia­
da lañes. Objete tan iatetcsantc ne podia menos de llamar también la atenr 
cion de les sabios que contribuyeron á la grande obra de nuestro Ciidig* 
fun lamenta!; y asi es que en él se recomienda la necesidad de un censo 
de población.

En este concepto el Ayuntamiento mientras espeta el arreglo definitivo 
dcl registro civil para toda la nación en general ha determinado que se 
abra uno en cada parroquia de esta ciudad y en su Alcaldía constitucional 
desde el dia i.'  ̂ de i 8 a3. Tres serán los libtos en que se dividirá el re­
gistro: uno para nacidos , otro para matrimonias , y otro para muertos.

Las ventajas de esta providencia son grandes; y  con esto puede esperar­
se qae los ciudadanos secundarán en lo posible su mejor cumplimiento. Ya 
se atienda á las medidas políticas y municipales; ya se mire el registro ba­
jo el aspecto de las relaciones domésticas y de familia , es interes de todos 
que las anotaciones que se tomen en estos asientos públicos tengan no so­
lo la veracidad , sino también toda la exactitud posible.

A este fin el Ayuntamiento ordena lo que sigue :
I.” Habrá en la Alcaldía constitucional de esta ciudad un encargado 

del registro civ il; y se llevará otro por loa curas párrocos en cada pac- 
ioi|uia.

3.* Todos los gefes de famUia de aquí en adelante i  los dos dias á lo 
ñas Je tener en su casa algún nacido , casado 6 muerto , pasarán á la A l-
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n.a nou arreglada i ' l a .  clases detalladas a tla s  bases que se ha,.

de^re¡im e'ci.vd l o n h L í i  sLanal-nente sus astea- 

Barón de Malda. -  F laqL t. =  Francisco Rcnart y Atus. -
P i n t d .  =  Marques de Ll ó̂ M a ™ ^ ^  q ^  Sagatra =Ga_-

J o s e f  Santanach y Pmg--  ^  ,  _ nruno Potros. =: Fraiioiaco Attis. —
iKiel Aoietller. =  Síndicos: Francisco To- •
Ramón Ufgell. =  Juan Arg ' • 8 V ila. =  Ramón Baiiqoells.s Por

Tp.'lS;: .

BO uablicado en 29 de dic. iirincioiarse el año de i 8 a3.
barrios de esta ciudad pasaran ® P” ™ muaicinal ein ládanos qoe reu-
3?ara reemplazarlos ha nombrado este ,55^ jg  les contisa-
nan las circunstancas ^  venidero ea la sí-
lios primeros y segundos hasta el i .  ue juno p

'  ^ " S a n e l  ,Wmero = barrio t .“, comisario
Pascual , comeidante , y a.» „” j)’ Ambrosio Safotcada , ea-
Francisco Balta , mercader de lienzos , y • ^

D Pe',!?.” » ; *  MCinl, ;  =.* D. Ib»»™
|,latero. Barrio 4. , '•  ̂ , « n  Joan SalUs, comerciante, y  2. don
Caites , chocolatero : Barrio 5. , 1. U. J F,^„gisco Forasté , horte-
Antonio P ont, hacendado • barrio o . ,  R~,rin o» i .°  D. Ma-
Uno . y a.» D. Carlos Felio . maestro  ̂ rmaestrO de vC-

Z '  BÍrrie L«?¿ Feíiu y Ribas , Ídem , y 2.» D. Joaquín Valls.

.e,u«du : Barrio r.» coinisaño b . ^ -
de o to , y 2.* D. Manuel Margal ^ pedr^oOliba, carpintero: Barrio 3 .»

Barrio 4 -“ , Ranio’T »  i " f>. Félix Gironés, tabernero,dor Gaardiola , comerciante : Bar io 5. ,  ̂  ̂ o r . ig_

y 2.» D. Antoaio Marsal , 5, 0̂ Aimar , tintorero : Barrio
“ ! ^ u “ T F r ;n c ir i : : ;M s ^ ^ a b r iC 3 ;t e  de pintados, y  a.» D. Dcmingo

Ayuntamiento de Madrid



iS
Casas , comerciante ; Bncrio 8.S i."  D . Martin Batnes, Idem , y 3.“ don
Salvador R ie r a , tintorero. „ t . i , .-  •

Cuartel tercero: Barrio i.° , eomisano i . “ D. Ja.me Alüm.ra r,p a- 
tero- y i .°  D. Josef Castellvell , aemulero ; Barrio a . ,  i .  D. Josef Ven- 
dreU . cor,fitero , y a.» D. Joscf Rohid librero d impresor^: Barrio 3 ° i 
D Francisco Andrés Pcrioo , mercader al por menor , y a. D. Pedro Ber- 
mudez , procurador: Birrio 4-“ . ? hacendado , y a.^
D Ramón Espigol, idem : Barrio 5.®, i .  D. Joscf Mird , zapatero , y a.
U. Joaqnin FormanU', hoiicario : B.arrio 6.S i.« D. Josef Gom.s , hacen­
dado, y 2.® D. Josef Ltorens, fabricante: Barrio 7-°. >• D- 
Carcer . hacendado , y a.® D. Jouquin Masferrer , colchonero ; Barrio 8. ,
,  o D Francisco Boích , carpintero , y a.® D. Felipe Costa ,

■ Cuartel cuarto: Barrio , •  comisario _D. U"»®J"Farnols cerra- 
.ero V 2 ® D. Josef Damians, mercero : Barrio a. , i .  D. Miguel Elias, 
Lmeíciante , y a.“ D. Melchor U m b m , corredor : Barrio 3 . , i .  D, Ja­
cinto Compra .boticario  , ya.® D. Josef Francisco Perellada , comercia^ 
tP' Barrio i . “ , i.°  D. Tomas Vidal , mercader de lienzos , y a. D. Josef
Vinal, y a U ,  procurador y propietario : Barrio 5 .®/ i.® D. i;omas Pa- 
dris , arriero . y a.® D. Narciso Rigull , guarnuioucro; B.rno 6. i. dan 
D Pedro Gabanes y Nadal, confitero, y a .  D. Vicente Tocrents. tende 
ro d é  paños: Barrio y.®, i.® D. Clemente Molina, chocolatero . y a.® don 
Esteban Badia , comerciante: Barrio 8.®, i .  D. Francisco GraelU, mer- 
rader de lienzos, v a.® D. Jaime Carretas, comerciante.

Cuartel quinto : Barrio i.®, cumisario i .°  D. Josef Sagai , subteniente 
retirado , y a.® D. Ignacio Puiggarf , hacendado : Barrio a. . i .  D. Juan 
Antonio Jori , idem . y a.® D. Josef Parés . fabricante : Barrio 3 . i.
D. Mauricio Bordas ,  semillero , y a- B- n'
rio 4 " J ® D. Pedro Serradell, hacendado, y 2.® D. Raimundo Cabus, ídem.
Barrio' 5.®, i.® D. Joquin Pujol , mercader al por menor , y 2. D. Jo­
sef Jotdá, comerciante : Barrio 6.®, i.°  D- Josef Fabrés , sastre , y 2.
D. Diego Masd , tendero : Barrio 7.®, t.® D. Antonio /araudo haccnla-
do y a.® D. Salvador Llongueras , i.Iem ; Barrio 8. , i .  D. Francisco 
T icd . carpintero , y  a.® D. Gaspar Pamias, hacendado : Barrio 9. , i. don 
Eeodegario Llansana , hortelano , y 2.® D. Narciso Foster, ídem.

Barcelona 3o de diciembre de 1822. =Por disposición dcl Esemo. Ayna- 
tamiento, Francisco ^/tds, vice-secretario.

CIUDADANOS. En los momentos críticos en que vuestro nuevo Ayun­
tamiento coastitucional, ocupa las «lías concejale. ¿ qué o» podrá decir si
cuanto le rodea le llena de la mas triste amargura?... Que si el Líelo «• 
hubiera hecho solo para disfrutar de una no interrumpida felicidad, en va- 
no os hubiera dado una alma grande é inaortal. En efecto , vuestro heroís­
mo os hace superiores á las calamidades que esas hordas de foragidoa , de 
esos frenéticos capitaneados por las mismas furias cubiertas con el habito 
talar han esparcido por nuestro hermoso suelo. Vosotros eon la velocidad 
del rayo, abandonando vuestros hogares, corréis al eampo de la gloria, «ti 
defensa de vuestros hermanos, de vuestros reas caros é imprescriplihles de­
rechos , que quisieran arrebataros la mas insolente aristocracia y ambiciosa 
superstición. Vuestros intereses se arruinan ; peto ¿ qué importa ? decía, so­
mos libres i y  hé aquí el mejor elemento coa que cuenta vueitra Repte«a­
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tacies ninníclpal al t<5mar sobre «i'la carga que le liabeís impuesto. El truot 
ardiente á la patria nos unirá y trabajamlu todos de eonsuso' probaremos 
que con razón se lismd á la ilustre Barcelona „  El baluarte iaeBpUi;nable 
de la LibetCad.*'' Será , conciudadanos , será la toca en que se esttelleo to» 
das las maquinaciones de los pcrrersos. En vano se prescatarin coa mil 
formas distintas; la esperieacia , una esperiencia costosa y funesta os los ba 
hecho conocer , y los conoce también vuestro Ayuntamiento... ¡Desdichadosl 
La augusta verdad les quitd la máscara , y  el peso do la esecracioa ptíbii* 
ca amaga sobre las infames cabezas que ua dia meditaroa la ruina de la pa­
tria con la del Código sagrado que hace laa delicias de los españoles...... ¡y
la  creyeren......  ¡ y pudieron esperarla!...... En el año iSoS dijo la nación,
quieto ser independiente......  y lo fué. En el ano 1820 gritó, quiero ser li­
bre y lo seremos conciudadanos: aueatros enemigos nos han amaestrado , j  
el punto en donde se eleve el atbol magestaoso de la Libertad, será el cen* 
tro en derredor del que se unirán los verdaderos amantes de ella. Eeta unión 
fuerte , esta unión sincera e indestructible será la que dá el golpe murtal 
á los inicuos.

Las sublimes virtudes cívicas de la ismcnsa mayoria del pueblo baice» 
lonés hacen justamente concebir á este Cuerpo municipal las mas halagüeñas 
ideas. En ellas estriba la linica confianza qne tiene en el feliz óxito de ios 
asiduos trabajos que van i  someterse á su examen , y no duda que nunca 
ae verá en el caso de desplegar la energía de su carácter, que se apoya ea 
los pricipioB inalterables y eternos de equidad y de justicia , y en la coo­
peración que espera de todos los buenos.

Union, pues, ciudadanos: las difíciles circunstancias que nos agi­
tan , la reclaman imperiosamente de los verdaderos patriotas. Tiemblen 
los tiranos y sus satélites al aspecto imponente de nuestra fraternidad; y 
JDO dudéis un momento que si llegase uu di.** en que fuese necesario mo« 
xir , 6 arrastrar una ominosa cadena, el Ayuntamiento será el primero que 
fls marque la senda de vuestro deber eligiendo una mnerte gloriosa , an­
tes de consentir otro yugo, que el suave de las leyes dictadas por el 
pueblo soberano.

Barcelona i.® de enero de i 8 a3. =  Alcaldes : Ramón María Sala, s  
Francisco Ferrer. s  Antonio Rodon. =  Francisco Gispert. =FraDcisco Raull.s 
üegidorea: Jaime Esteve y Claramunt. m Juan Sagatra. =  Gabriel Ainet- 
ller. “  Cayetano Galup. n  Benno Petras. =  Ramón Urgell. s  Juan Argelich.= 
Jgnacio Regés. ~  Antonio Margarla. =  Pablo Janer. ^  Ramón Bonaplata y 
Cortiol. =  Melcbor Pallós. sJosef Francisco Guardiola. r: Juan R ull.=  Juan 
Novellas. s  Francisco Mota. =  Jacinto Pebrés., ^ Tomas Gaspar. = Síndicos: 
Josef Ellas. =  Domingo María Vila. =  Joaquín Busquéis, a  Juan Antonio 
Llinás. = Franci$co Jlltés  , secretario.

Lista de los sugetos que han sido elejidos alcaldes y  concejales para 
el presente año de 1823 en la ciudad de Lérida.

Alcaldes. 1.® D. Francisco Javier Soldevila, escribano hacendado, y
а. ® D. Josef Pinós , legista hacendado.

Regidores, i.® D. Mariano Gigo hacendado , 2.® D. Jaime Laraarca la­
brador hacendado , 3.® D. Josef Berga ( ei-regidar ) escribano hacendado,
4.® D. Miguel Geau , labrador hacendado , 5.® D. Josef Cotts comerciante,
б. ® D. Pablo Babguer comerciante, 7.° D. Antonio Farree cirujano, 8.®
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D. Anilres Qa«r csmerciante , y  Sindico D. Pedro Jordá abogado.

Tenemoa el gosto de poder decir que son á entera satisfacción de 
les amantes del sistema.

En e! diario de Madrid n.® 35 i  del jy  del actual le inserta el anun­
cio signícnte.

„Pot Reales drdenes de 8 de octubre y a i  de noviembre lillimo es* 
lá mandado que las vacantes que ocurran en los batallones de la milicia 
nacional activa se provean en los individuos efectivos del cuerpo de ci- 
tngia militar que están agregados , y en los profesores que hayan servida 
la liltima campaña : los que hallán'lose en este caso quieran obtat á esta 
clase de destinos, dirigirán sus solicitudes al cirujano mayor de los ejér­
citos nacionales, to s  batallones de dicha arma que tienen vacante el em­
pico de cirujano son los siguientes: Alicante , A lcoy, Almetfa , Velez Ru­
bio , Badajoz , Mérida , Barcelona , Vich , Manresa , Bilbao , Aranda, Cá­
diz , Calatayud, Castellón , Chinchilla ,  Hellin , S. Clemente , Gerona, Fi- 
gueras , Motcil, Guadalajara , Haelva , ilaesca , Baeza , Játiva, Astar- 
ga , Lérida, Calahorra, A lcalá, to r c a , Infiesto , Salas, Falencia, Pal­
m a, Pamplona , taredo , Tolosa , Segovia , Osona, Tarragona, Teruel, 
TaJavera , Valeocia, Segorve , Medina del Campo , Fillafranca , Vitoria, 
Zaragoza y Alcañiz. Madrid i 3 de dieierabre de iS s 2 .=  El cirujano ma­
yor de loa ejércitos nacionales. =  Salvio Illa.“  Y  por encargo del citada 
gefe se publica este aviso para que llegue á noticia de lodos los individuos 
del espresaiu cueipo de cirugía que se hallan en este distiito militar.

A V I S O S  A L  P Ú B L IC O .

El cónsul general de Portugal residente en esta plaza , ha visto con 
estrañeza arribar i  este puerto el dia 17 un buque americano , y el 39 
ona polacra española , cuyos patrones parece han declarado venir , el 1.  ̂
de Trieste , el otro de Marsella con trigo y con dirección á Lisboa. Con 
este motivo , dicho cdnsul no puede menos de declarar al público y á 
las Autoridades á quienes pueda competir , quo en ningún pocito de Por­
tugal se admite según las leyes vigentes dicho cargo , y que por consiguien­
te d  pretcitn que dan dichos buques á su viage , es tai vez para encu­
brir el verdadero objeto que es el del contrabando, que se propongan 
hacer , ya sea en este país , ó bien en las costas de Portugal. Con la mis­
ma intención no menos , sabe dicho cónsul se están habilitando can igual 
cargo en los puertos de Francia muchos otros buques, y con el objeto 
de iffii>edir en cuanto de él dependa tan ruinoso tráfico, ha pasado «1 
correspondiente aviso á los residentes de su nación en nuestros puertos, 
dándr.le ademas la debida publicidad por medio de este [>eri<Sdíco.

Pjgaduri'a del 7.  ̂ distrito militar, s  to s  señorea habilitados de lus cuer­
pos que aU:'jo se espresarán , se servirán presentarse á esta pagaduría i  
retirar recibos satisfechos en Tarragona. Cantabria : primer regimiento de 
Artillei/a : milicia A. de Tarrsgina : bitallon espedicionariu inmemorial de) 
Rey. Soria ; primero coraceros dei Rey : estado m.iyor de Tarragona ; Mála­
ga ; la Princesa. Barcelona i.°  enero de ib a 3. =  Uncela.

Gobierno militar. ~  Todos los s-'ñores gefes y oficiilrs asi agregados al 
estado mayor de esta plaza , como dispersos en la misma y su partido , so 
presentaráu ea el preciso téiD.iün d? tres días ea las habitaciones de
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respectivo, habilitados . coa el objeto de oumplimieato ^
OTdcD con la perentoriedad que exige la misma. Por los q «  se hallen am

:;fo"m ien to  que el viernes pr.xinro se conü- 
ruará la venta en pública subasta de las alhajas que pecienec.eron á los su 
; " " t d ó :  ; L . . t e . i í .  , ea 1.  p o . » *  .1.  S »  F » “ “ “  ;  í ' * , ' ; '  ‘

I W  p « r S m . '  .'n el j.b.que nue.-
SeS ™  de le . D oleré., .» p .r . »  Pedro Molí : odoete « ,50  y P » .-

® "°''£o.Sareec.oee. . ,n ü a ,  al paerl, ee eí dia de ay«-
De Altaqee. ee 3 d i.. , el berg.otm de 1.  or™.d. o .c .n . l  J « e .  , del

s r : s r ; ‘̂ ié,: ™ f s f 

- . r í S  A ire .':::™  ':.“ ; i ; . r s . o ‘ ' ; i ia e i
Ferragut , en lastro : conduce de transporte un oOcial . 7 soldados y 174 

iiuintoB.
* ¿ U fC O . ,  »

” ' £ f Z e ' . . " É : ‘ u p i ; . r E ' A n g e l . eúe,. 33  , h .y  en c e b é  de ee.lro

™” l V n . Z . * ’ “ 'o"” e- de lo . A .,hon.der. . b „  maebo. 
de silla para alquilar , que son de! amo de dicha posaba.

J.a tro . Hoy á beneficio del señor Pedro Viñolas se 
„ e d i .  .e e l i je o L  e„ cine. ¿  ^

: í : : , f ‘ f i e " . Z l J r r r f a - p i e -  » e ,a  ll.olada .1 G eeeeel
Síina en Artesa del Segre. A  las s e i s . ______________-
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